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Introducción: las lesiones de mano derivadas de acciden-
tes de trabajo constituyen una de las principales causas de 
discapacidad en los trabajadores. Todo trabajador dictami-
nado con Incapacidad Permanente Parcial (IPP), jurídica-
mente debe ser reinsertado a su mismo centro de trabajo. 
Objetivo: conocer la prevalencia de reinserción y causas 
de no reinserción laboral en trabajadores con IPP por lesio-
nes de mano. 
Material y métodos: estudio descriptivo, observacional y 
retrospectivo, que incluyó el 100% de los dictámenes de 
IPP por lesiones de mano, generados del 2012 al 2016 en 
la UMF 61 de Veracruz. 
Resultados: se analizaron 143 casos, 127 (88.8%) fueron 
hombres y 16 (11.2%) mujeres, con edad media 37.3 ± 11.6 
años. La reinserción laboral en la misma empresa se presen-
tó en 60 (42%) de los casos, 50 (35%) se reinsertaron en otra 
empresa y 33 (23.1%) no se reinsertaron al trabajo. Respec-
to de la terminación laboral: 51 (35.7%) trabajadores fueron 
despedidos posterior a su dictaminación, 13 (9.1%) renun-
ciaron, 12  (8.4%) finalizaron su contrato, y 7 (4.9%) fueron 
jubilados. Actualmente 72 (50.3%) trabajadores continúa 
realizando un trabajo físico y 18 (12.6%) no volvió a trabajar.  
Conclusiones: la reinserción laboral se presentó en menos 
de la mitad de los casos. La principal causa de no reinser-
ción fue el despido injustificado por la empresa donde ocu-
rrió el accidente. No reintegrarse al mismo centro de trabajo 
conlleva implicaciones: legales, económicas, médicas y so-
ciales al trabajador.

Resumen Abstract
Background: Hand injuries resulting from accidents at work 
are one of the main causes of disability in workers. Every 
worker ruled with Partial Permanent Disability must legally 
be reinstated to the same workplace. 
Objective: To know the prevalence of reintegration and cau-
ses of non-reintegration into workers with Partial Permanent 
Disability due to hand injuries  
Material and methods: A descriptive, observational, and 
retrospective study, which included 100% of the opinions of 
Parcial Permanent Disability due to hand injuries, generated 
from 2012 to 2016 at UMF 61 of Veracruz. 
Results: 143 cases were analyzed, 127 (88.8%) were 
men and 16 (11.2%) women, with a mean age of 37.3 ± 
11.6 years. Labor reintegration in the same company oc-
curred in 60 (42%) of the cases, 50 (35%) were reinstated 
in another company and 33 (23.1%) were not reinstated to 
work. Regarding work termination: 51 (35.7%) workers were 
laid off after their ruling, 13 (9.1%) resigned, 12 (8.4%) ter-
minated their contract, and 7 (4.9%) were retired. Currently  
72 (50.3%) workers continue to perform physical work and 
18 (12.6%) did not return to work. 
Conclusions: Labor reintegration occurred in less than half 
of the cases ruled. The main cause of the non-reintegration 
was the unjustified dismissal by the company where the ac-
cident occurred. Not reintegrating into the same workplace 
has: legal, economic, medical and social implications to the 
worker.
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Introducción

Las lesiones traumáticas de manos son todo daño oca-
sionado por un agente externo de forma aguda. Ocurren 
principalmente al realizar actividades industriales y por 
orden de frecuencia incluyen: heridas y traumatismos leves, 
avulsiones, lesiones tendinosas, fracturas y amputaciones. 
Más del 20% de los casos terminan con secuelas perma-
nentes, frecuentemente la mano dominante es la afectada y 
es causa de trastorno en la capacidad y desempeño de las 
actividades laborales y de la vida diaria.1,2,3 Se estima que, 
a nivel mundial, las lesiones de mano corresponden a una 
proporción superior al 41% de los accidentes de trabajo; en 
la población joven esa cifra aumenta al 50%.4 En Mexico, en 
el año 2011, de acuerdo con reportes del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) las lesiones de mano y muñeca 
ascendieron al 26.9%. El 40% ocurren en la industria manu-
facturera, la industria de la construcción, durante el man-
tenimiento de maquinaria y la preparación de alimentos, 
siendo los dedos índice y pulgar los más afectados.5

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, todos los tra-
bajadores que sufren un accidente de trabajo tienen derecho 
a asistencia médica y quirúrgica, rehabilitación, hospitaliza-
ción, medicamentos, material de curación, aparatos de pró-
tesis y ortopedia, de ser necesarios, y a la indemnización 
correspondiente. Conforme a esta Ley un accidente de tra-
bajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inme-
diata o posterior, o la muerte, producida repentinamente 
en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el 
lugar y el tiempo en que se preste y se incluyen los que se 
producen durante el traslado del trabajador, directamente 
de su domicilio al lugar del trabajo, y de este a aquel. 

Por otra parte, la incapacidad temporal (IT) es la per-
dida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o 
totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por 
algún tiempo, mientras que la incapacidad permanente par-
cial (IPP) es la disminución de las facultades o aptitudes de 
una persona para trabajar.6

Según la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, el elevado índice de accidentes de trabajo obliga 
a los trabajadores a abandonar el mercado laboral, en oca-
siones durante largos periodos de tiempo; aproximadamente 
5 % de los trabajadores se vio obligado a cambiar de trabajo 
o de puesto, o a reducir su horario laboral y el 0.2 % lo hizo 
de forma definitiva.7

En un estudio realizado en población adscrita al Hospi-
tal General de Zona con Medicina Familiar No. 1 del IMSS, 
las secuelas más frecuentes en lesiones de mano por acci-
dente de trabajo fueron: rigidez por fracturas, amputación 
y lesión tendinosa. Este estudio también determinó que el 

incremento en la accidentabilidad se asoció a menor anti-
güedad en el puesto, y a que el 30% de ellos se debieron a 
actos inseguros.8,9,10,11

La reinserción laboral debe ser un proceso integral 
mediante el cual el trabajador lesionado reciba terapia física, 
psicológica, ocupacional y vocacional, así como los medios 
técnicos y formativos para que pueda obtener y conservar 
un empleo adecuado a su nueva condición.12,13 En Mexico 
se establece que el patrón está obligado a reponer en su 
empleo al trabajador que sufrió un accidente de trabajo si se 
encuentra capacitado para continuar desempeñándolo; en 
cambio, si el trabajador no puede realizar su trabajo pero sí 
algún otro, el patrón estará obligado a proporcionárselo, de 
conformidad con las disposiciones del contrato colectivo de 
trabajo.6 La reincorporación laboral también puede implicar 
modificaciones viables en el ambiente laboral, herramientas 
de trabajo y procesos de producción y se considerará como 
última medida la reubicación en un puesto distinto.14,15,16,17

A pesar de que la Ley Federal del Trabajo establece que 
el patrón está obligado a reponer en su empleo al traba-
jador que sufrió un riesgo de trabajo, existen pocos estu-
dios publicados en nuestro país que nos brinden datos al 
respecto, por este motivo, el objetivo de este estudio es 
determinar qué proporción de trabajadores se reincorporan 
a la actividad laboral tras sufrir incapacidad permanente por 
lesiones de mano, derivadas de accidente de trabajo.

Material y métodos

Previa aceptación del Comité de Investigación de la Uni-
dad de Medicina Familiar (UMF) No. 61 del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social en Veracruz, Veracruz, se realizó un 
estudio descriptivo, observacional, retrospectivo, que incluyó 
el 100% de los casos valuados en el servicio de Salud en el 
Trabajo con antecedente de haber sufrido lesiones de mano 
derivadas de un accidente de trabajo y que hubieran sido 
dictaminados con IPP durante el periodo comprendido del  
1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2016. 

Se revisaron los expedientes con dictamen definitivo de 
trabajadores de sexo masculino o femenino de 18 a 70 años 
que aceptaron participar en el estudio bajo consentimiento 
informado por escrito. Se excluyeron trabajadores cuyo dic-
tamen hubiera derivado de un laudo, accidentes de trayecto y 
enfermedad de trabajo, así como los dictámenes con carácter 
provisional. Se eliminaron los pacientes que no completaron 
los cuestionarios, así como los trabajadores no localizados 
para aplicación de la encuesta. 

Se aplicó mediante entrevista con los trabajadores un 
cuestionario para recabar datos sociodemográficos y labo-
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rales, el cual incluyó: edad, sexo, escolaridad, giro de la 
empresa, puesto de trabajo, antigüedad y, para corroborar, 
las lesiones de mano sufridas. De los expedientes clínicos 
se recolectó información con diagnóstico inicial de las lesio-
nes, así como de las secuelas, días de incapacidad temporal 
y porcentaje de incapacidad permanente parcial otorgada.

Se realizó un análisis descriptivo con estimación de fre-
cuencias absolutas y relativas; medidas de tendencia cen-
tral, media y mediana, y de dispersión, desviación estándar 
y rango. El procesamiento de los datos se realizó con el 
programa estadístico SPSS versión 22. 

Resultados

Se incluyeron en el estudio 143 pacientes con dictamen 
definitivo de IPP derivada de lesiones de mano por acci-
dente de trabajo, de los cuales 127 (88.8%) eran hombres 
y 16 (11.2%) mujeres. La media de edad en que se presen-
taron los accidentes fue de 37.3 ± 11.6 años, con una edad 
mínima de 18 y máxima de 66 años, 87 (60.8%) trabaja-
dores eran hombres de 40 años o menos; en el grupo de 
mujeres la edad máxima fue de 59 años (figura 1).

El mayor porcentaje de accidentes ocurrió en trabaja-
dores con nivel de secundaria, 68 (47.6%); bachillerato o 
carrera técnica, 50 (35%); primaria, 13 (9.1%); licenciatura, 
9 (6.3%), y solo 3 trabajadores (2.1%) no contaban con nin-
gún grado de estudios. En ningún trabajador se registró que 
hubiera cursado algún posgrado. 

Figura 1 Distribución de los casos de IPP de acuerdo con el rango de edad al momento de la lesión (n = 143)

De acuerdo con el Catálogo de Actividades para la Clasi-
ficación de Empresas en el Seguro de Riesgos de Trabajo, 
se identificó que el giro empresarial donde se presentó el 
mayor número de riesgos fueron empresas relacionadas 
con actividades de fabricación y transformación de materia, 
41 (28.7%); comercio, 36 (26.2%); servicios para empresas, 
personas y el hogar, 34 (23.8) (figura 2).

La ocupación con mayor siniestralidad correspondió 
a trabajadores de actividades elementales y de apoyo, 
43 (30.1%); operadores de maquinaria industrial y de 
transporte, 26 (18.2%); actividades de tipo artesanal,  
23 (16.1%), y profesionistas-técnicos, 23 (16.1%), com-
prendiendo los dos primeros puestos, casi la mitad de los 
casos. Los puestos con menos accidentes fueron las acti-
vidades agrícolas y de vigilancia con únicamente 2 casos 
(1.4%) (figura 3).

La media del tiempo estimado en la que el trabajador 
comenzó a laborar en la empresa hasta el momento del 
accidente fue de 6.54 ± 6.47 años, y el intervalo modal de 
los años de antigüedad laboral de los trabajadores que pre-
sentaron lesión fue de entre 2 y 5 años 61 (42.7%).

Se determinó que la dominancia manual predominante 
fue la diestra con 119 (83.2%) casos, 22 (15.4%) trabaja-
dores tienen dominancia izquierda y 2 (1.4%) trabajado-
res tienen la misma destreza para utilizar ambas manos. 
El miembro más afectado fue el izquierdo con 73 (51.05%) 
pacientes, derecho en 69 (48.25%) trabajadores y 1 (0.70%) 
presentó lesiones en ambas manos.
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Figura 2 Actividad realizada por la empresa donde se suscitaron las lesiones (n = 143)

Figura 3 Puesto de trabajo desempeñado al momento del accidente (n = 143)
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De los 22 trabajadores con dominancia izquierda,  
19 (13.3%) tuvieron lesión en su mano derecha y de los 119 
(83.2%) trabajadores con dominancia diestra, 66 (46.2%) 
presentaron lesión en su mano izquierda, 52 (36.4%) en  
mano derecha y 1 (0.7%) en ambas manos. Los 2 (1.4%) 
trabajadores ambidiestros presentaron lesión en la extremi-
dad izquierda.

Con base en el apartado S60 a S69 de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades décima revisión (CIE-
10), las lesiones más frecuentemente diagnosticadas al 
momento de la atención médica inicial fueron: fracturas 
con 61 (42.70%) casos, amputaciones con 46 (32.16%) 
casos, traumatismo muscular con 13 (9.10%), heridas con  
11 (7.70%) y traumatismo superficial con 3 (2.10%). Las 
lesiones menos frecuentes fueron luxaciones y esguinces 
con 2 (1.4%) casos, y lesiones nerviosas, 2 (1.4%).

El promedio de días acumulados de incapacidad tempo-
ral otorgados a causa del accidente fue de 100.82 ± 55.26 
días, 87 (60.9%) trabajadores se mantuvieron incapacita-
dos entre 61 y 120 días; a 22 (15.4%) empleados se les 
otorgaron entre 31 y 60 días. El periodo mínimo de incapa-
cidad correspondió a 21 y el máximo a 322 días.

Con base en la Tabla de Valuación del artículo 514 
de la Ley Federal del Trabajo, se identificaron nueve 
tipos de secuelas que establecieron los diagnósticos de 

Figura 4 Diagnóstico de la secuela que condicionó la incapacidad permanente parcial (n = 143)

los dictámenes de IPP; la rigidez articular se presentó en  
56 (39.16%) trabajadores, la pérdida de segmento corporal 
en 46 (32.17%), la anquilosis y las secuelas de fracturas 
en 10 (7.0%) cada una, mientras que la pseudoartrosis, las 
cicatrices retractiles, la parálisis por lesiones nerviosas y la 
flexión o extensión permanentes se presentaron en con-
junto en 21 (14.68%) casos (figura 4).

Posterior al dictamen de incapacidad permanente par-
cial definitivo, solo 47 (32.9%) trabajadores se reinsertaron 
y conservaron su mismo puesto de trabajo en la empresa 
donde ocurrió el accidente; 13 (9.1%) trabajadores fueron 
reincorporados a la misma empresa, pero tuvieron que ser 
reubicados en otro puesto; 13 (9.1%) lograron reinsertarse 
en una empresa distinta del mismo giro; 37 (25.87%) se 
reinsertaron en una empresa con otro giro y 33 (23.1%) tra-
bajadores no lograron reinsertarse a ningún trabajo formal 
(figura 5).

De los 83 (58.1%) trabajadores que posterior a la dicta-
minación no se reinsertaron en su mismo centro de trabajo, 
se encontró que las causas de terminación de las relacio-
nes laborales fueron: 51 (35.91%) despidos injustificados 
por la empresa; 13 (9.1%) renunciaron a su empleo debido 
a que no pudieron continuar desempeñando su trabajo;  
12 (8.4%) de ellos no se reincorporaron debido a la culmi-
nación de su contrato, y 7 (4.9%) trabajadores optaron por 
jubilarse.
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Figura 5 Reinserción laboral posterior al dictamen de incapacidad permanente parcial (n = 143)

Actualmente solo 60 (42%) trabajadores continúan labo-
rando en la misma empresa donde ocurrió el accidente;  
50 (35%) consiguieron un trabajo en otra empresa con dis-
tinto giro; 15 (10.5%) realizan una actividad laboral de tipo 
informal y 18 (12.6%) dejaron de trabajar definitivamente 
tras sufrir la lesión. Asimismo, continúan realizando trabajo 
de tipo físico 72 (50.3%) de ellos, 32 (22.4%) realizan acti-
vidades sedentarias; 21 (14.7%) efectúan ambos tipos de 
trabajo, y solo 18 (12.6%) no volvieron a trabajar.

Por diagnóstico de secuela se reinsertaron en la misma 
empresa: 25 (44.64%) trabajadores con rigidez articular; 18 
(39.13%) con pérdida de segmento corporal, 7 (70.0%) con 
anquilosis, 2 (20.0%) con secuelas de fracturas, 3 (42.86%) 
con extensión permanente, 1 (20.0%) con flexión perma-
nente, 1 (33.3%) con cicatrices retráctiles, 2 (50.0%) con 
parálisis por neurolesión y 1 (50.0%) con pseudoartrosis. 
Asimismo, por diagnóstico de secuela el número de días 
de incapacidad expedidos (mediana y rango) fueron de  
95 (43 - 293) en trabajadores con rigidez articular, 66.5  
(21 - 140) para pérdida de segmento corporal, 94 (43 - 176) 
para anquilosis, 104.5 (44 - 322) para secuelas de fracturas, 
154 (84 - 318) para extensión permanente, 132 (115 - 268) 
por parálisis por neurolesión, 107 (62 - 229) con flexión arti-
cular permanente, 111 (103 - 179) para cicatrices retractiles 
y 102 (85 - 119) con pseudoartrosis.

Discusión

Los hallazgos de nuestro estudio mostraron que un 
tercio de los trabajadores con lesiones de mano se rein-
sertaron y conservaron el mismo puesto laboral, y, apro-
ximadamente, un 10% adicional fueron reincorporados en 
un puesto diferente al que originalmente ocupaban. En los 
pacientes que no cumplieron con el requisito de reinserción 
en la misma empresa la terminación de las relaciones de 
trabajo fue generada en una tercera parte por la empresa 
y motivos de menor frecuencia fueron: finalización de con-
trato, jubilación o solicitud del trabajador. La rigidez articular 
y la pérdida del segmento corporal fueron los diagnósticos 
que predominaron.

En nuestro estudio, la IPP derivada de lesiones de mano 
por accidente de trabajo, predominó en hombres y esta 
distribución de sexo concuerda con Muniesa Portolés,18 

quien observó frecuencia del 92%, Osnaya Moreno et al. 
Del 82.9%,19 y Algevis et al. del 88%.20 Esta prevalencia 
se podría explicar debido a la menor participación de las 
mujeres en actividades industriales. De la misma manera, 
el promedio de edad de accidentabilidad en nuestra investi-
gación es similiar a la expresada por Algevis et al., quienes 
reportaron 34.6 años, quienes también concuerdan en el 
sentido de que a mayor edad, menor incidencia de acciden-
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tes. Casi la mitad de los accidentes reportados en nuestro 
estudio se presentaron en trabajadores con secundaria 
concluida, existiendo una diferencia mínima con lo des-
crito por Algevis et al., quienes reportaron el 51.1%.20 
De la misma manera que nuestros resultados, López  
Sullaez et al.,21 reportaron aproximadamente la mitad de 
los casos de siniestralidad entre trabajadores de activida-
des elementales y de apoyo, operadores de maquinaria 
industrial y conductores de vehículos.

En la muestra de trabajadores incluida en nuestro estu-
dio las fracturas y amputaciones fueron las lesiones que 
presentaron mayor frecuencia en el otorgamiento de IPP y 
constituyeron el tipo de diagnóstico que representa mayor 
gravedad; la rigidez articular y la pérdida de segmento cor-
poral fueron las secuelas con mayor frecuencia. Mayné 
Martínez et al.22 valoraron la severidad de las lesiones a 
través de la identificación del porcentaje de IPP que mos-
tró mediana de 30% (rango 5 - 100%)  en pacientes con 
fractura de tobillo atendidos en el Hospital General de Zona 
No. 30 del IMSS en Mexicali, Baja California y de los cua-
les el 30.1% había evolucionado con secuelas. Por su parte 
Prasad et al. reportaron 26% de pérdidas digitales y 16% 
de rigidez articular como las principales secuelas que moti-
varon la IPP; la diferencia en la magnitud de la frecuencia 
observada con nuestro estudio es posiblemente debida a 
que los resultados del autor representan la epidemiología 
de un tercer nivel de atención, donde se concentran pacien-
tes que requieren tratamientos de alta especialidad.23,24 

Referente a la reinserción laboral, los resultados mues-
tran que solo 60 (42%) de los trabajadores accidentados 
fueron reinsertados al mismo centro de trabajo, lo que 
difiere ampliamente con lo publicado por Muniesa Porto-
lés et al.,18 quienes reportaron una  reincorporación laboral 
en el mismo centro de trabajo en el 55.5% de los casos, 
frecuencia que es mayor a la obtenida en nuestro estudio; 
esta diferencia podría radicar en la existencia y aplicación 
de políticas y programas de reinserción laboral,  donde se 
conoce que la reincorporación laboral es parte fundamental 
de la rehabilitación del trabajador. 

En nuestro estudio solo un tercio de los trabajadores 
lograron continuar con un trabajo formal en distinta actividad 
económica, y a la mitad de la población estudiada les fue 
posible tener un trabajo de tipo físico. Estos resultados difie-
ren con Muniesa Portoles et al.,18 quienes han reportado fre-
cuencia de solo el 9% de los trabajadores que continua con 
un trabajo físico. Esta diferencia podría explicarse debido a 
que las lesiones dejaron secuelas que no permitieron a los 
trabajadores reincorporarse adecuadamente, por lo tanto, 
la empresa los reubicó para mantenerlos laborando, pero 

ahora en actividades sedentarias, permitiéndoles así conti-
nuar siendo productivos a pesar de su limitación física.25,26

Las lesiones físicas en cualquier segmento corporal impli-
can costos económicos directos e indirectos, los primeros 
debidos a la atención médica, a la pérdida de percepciones 
económicas del trabajador y del centro laboral por incremento 
en la prima de riesgos entre otros; mientras que los indirectos 
incluyen pérdidas por ausentismo laboral y reducción de la 
productividad. Castañeda Borrayo et al.12 en el ámbito nacio-
nal en 2010 han determinado el costo directo promedio por 
trabajador que sufre lesiones de mano en $51,741 e indirecto 
de $56,915. Además de los costos económicos, los traba-
jadores con lesiones de mano también sufren de impactos 
psicológicos que incluyen síntomas de ansiedad, depresión y 
estrés postraumático; Gustafsson et al.27 en seguimiento de 
10 años de una cohorte de pacientes con daño traumático 
agudo de mano encontraron que el 25% de los participantes 
presentaban manifestaciones de trastorno psiquiátrico una 
semana después del evento y en 10% aún estaban presen-
tes un año después.

Conclusiones

La reinserción laboral en la misma empresa posterior a la 
dictaminación de Incapacidad Permanente Parcial por lesio-
nes de mano se presentó en menos de la mitad de los casos 
60 (41.96%). De los no reinsertados se encontró que la 
mayoría de ellos fueron despedidos injustificadamente por 
la empresa donde se suscitó el accidente, y posterior a ello, 
18 (12.6%) pacientes no lograron reinsertarse en ningún 
tipo de trabajo remunerado. La trascendencia de no rein-
tegrarse al mismo centro de trabajo conlleva implicaciones 
legales, económicas, médicas y sociales para el trabajador.

Ante estos resultados, es indispensable que las institu-
ciones gubernamentales, sanitarias y empresariales vigilen 
el cumplimiento  de programas de prevención de los riesgos 
de trabajo; asimismo, se debe sensibilizar a la sociedad, y 
en particular a los patrones, sobre la importancia de su par-
ticipación y la rentabilidad económica, social y humana de la 
prevención de los riesgos en las empresas, así como sobre 
la importancia de la reinserción laboral de los trabajadores 
que quedan con secuelas derivadas de un riesgo de trabajo.

Declaración de conflicto de interés: los autores han completado y 
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